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NOTA INFORMATIVA 

 

Según se establece en la base 9.4.2 de las específicas que regulan los aspectos 
generales y específicos que rigen las convocatorias de los procesos selectivos de 
estabilización de empleo temporal de larga duración en el Ayuntamiento de 
Majadahonda: “[…] En caso de que no se formulen alegaciones, dicha calificación se 
considerará automáticamente calificación definitiva.” 

Dado que no se han presentado alegaciones a la valoración provisional de los méritos 
alegados dentro del plazo concedido al efecto, queda elevado a definitivo el listado 
provisional aprobado por Resolución nº 757/2025, de fecha 4 de marzo de 2025, del 
Concejal delegado de Hacienda y Recursos Humanos, hecho público en la web 
municipal el 21 de febrero de 2025. 
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